	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	03718/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado

	RECURRENTE:
	----------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de la Contraloría

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	03718/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de la Contraloría

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández


	
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03718/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado; promovido por ----------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc532235371]ANTECEDENTES
1. Los días dieciocho (18) y veintisiete (27) de septiembre, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), las solicitudes de información pública registradas 00151/SECOGEM/IP/2018 y 00162/SECOGEM/IP/2018  mediante las cuales requirió: 
              Solicitud número 00151/SECOGEM/IP/2018:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
“copia del expediente completo de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018 / DE LA REVISION DE BASES QUE REALIZO LA CONTRALORIA GENERAL Y LA INTERNA , ESTUDIOS DE MERCADO Y JUSTIFICACION PARA GENERAR BASES DIRECCIONADAS A DETERMINADA MARCA DE VEHICULOS Y SIN JUNTA DE ACLARACIONES/ CONTRATO Y QUE SUBAN TODAS LAS LICITACIONES CONTRATOS BASES, SU REVISION POR PARTE DE AL CONTRALORIA Y ESTUDIOS DE MERCADO A SUS PORTALES DE TRANSPARENCIA EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.” (Sic)
Solicitud número 00162/SECOGEM/IP/2018                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
“en Atencion a que es la segunda vez que se descubre que el director de administración esta haciendo compras con licitaciones direccionadas que terminan con sobre precios , se le requiere las facturas, estudios de mercado , autorización del cabildo para la compra y requerimiento del area usuaria de todas las compras que ha realizado desde que llego a la fecha mayores a 200 mil pesos y requiero que se suban todas estas a el portal del municipio y que cumpla con sus obligaciones de transparencia con maxima publicidad , se requiere todos los funcionarios del municipio y cabildo el numero de su cédula profesional / se solicita la revision de bases que realizo la contraloria interna de todos los solicitados por mas de 200 mil pesos / curriculum de la contralora o contralor con sus documentos que lo soportan asi como de todos los miembros síndicos y regidores asi como las autorizaciones de estos para estas compras y actos cínicos de corrupción / al contralor del estado se le requiere las acciones preventivas y correctivas ante estas cínicas licitaciones direccionadas y compras son sobre precios sobre las denuncias que a recibió al respecto.” (Sic)
	
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 
· Cabe indicar que para la solicitud   número 00162/SECOGEM/IP/2018 remitió un archivo denominado Archivo Adjunto a la Solicitud, consistente en un documento donde se aprecia el número de folio de denuncia presentada ante el Sistema de Atención Mexiquense.

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX de la solicitud número 00151/SECOGEM/IP/2018 se advierte que en fecha veinte (20) de septiembre del año en curso el SUJETO OBLIGADO solicitó al RECURRENTE una aclaración para estar en condiciones de emitir una contestación, de manera medular en los siguientes términos:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
SE ANEXA OFICIO DE SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y ACUERDO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” 

Anexando los documentos denominados ACUERDO DE ACLARACIÓN.PDF y OFICIO DE SOLICITUD DE ACLARACIÓN.PDF mismos que medularmente solicitan: 
· Que precise de qué dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo requiere la información. 

3. Derivado de dicha aclaración, el día veinticinco (25) de septiembre del año en curso, el RECURRENTE señaló como aclaración lo siguiente: 
“lo solicitado es claro y cumple con la ley de transparencia” (Sic)

4. En consecuencia, el día dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00151/SECOGEM/IP/2018, en los siguientes términos: 

“SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.” 
Anexando el documento denominado OFICIO DE RESPUESTA.PDF el cual consiste medularmente en lo siguiente: 
[image: ]

5. Por otro lado, de la solicitud número 00162/SECOGEM/IP/2018 se advierte que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor siguiente: 

“SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA Y ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO” 
Anexando los archivos denominados ACUERDO DE ORIENTACIÓN.PDF y OFICIO DE RESPUESTA.PDF los cuales consisten medularmente en lo siguiente: 
· ACUERDO DE ORIENTACIÓN.PDF 
[image: ]
· OFICIO DE RESPUESTA.PDF
[image: ]
6. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día dos (2) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como:
Solicitud número 00151/SECOGEM/IP/2018

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “la contraloria del estado conoció de la licitación de arrendamiento de 1700 vehículos al igual que sus contralores internos de SSP y Finanzas , por lo tanto tiene la revision de las bases ya que se erogaron 2,000 millones de pesos y también tiene la denuncia de ----------------- que acredita el direccionamiento y candados que resultaron con un arrendamiento con sobre precios y el el municipio o en la secretaria de educación también paso lo mismo y tiene las constancias , por lo tanto tiene todos los documentos solicitados y en caso que haya sido omiso la ASF ya programo auditorias incluyendo la contraloria del estado” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y encubrimiento de actos de corrupción” (Sic)

Anexando el archivo denominado acuse patrullas edo.pdf consistente en una foja donde se aprecia la caratula de un acuse de un documento que pudiese consistir en una denuncia.

Solicitud número 00162/SECOGEM/IP/2018

Acto impugnado: “desafortunadamente para la contraloria del estado su titular recibió la denuncia de -------------------- al respecto y por ende tiene la información solicitada y deberá de entregar las aciones y oficios girados , ahora bien se le denuncio antes de que se diera el fallo , por lo tanto en caso de que no hubiese hecho algo , alguien resultara responsable al respecto y la ASF ya esta programando las auditorias a la contraloria del estado entre otros” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “omission y opacidad al respecto” (Sic)

7. En fecha ocho (8) de octubre de dos mil dieciocho, los Comisionados con fundamento en el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitieron los recursos de revisión que nos ocupan, a fin de integrar el expediente respectivo y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera sus respectivos Informes Justificados y se formularan alegatos.

8. Posteriormente, con fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión consistentes en  03718/INFOEM/IP/RR/2018 turnado originalmente a esta Ponencia y 03720/INFOEM/IP/RR/2018 turnado originalmente a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó sus Informes Justificados, cabe señalar que para el recurso de revisión  
03720/INFOEM/IP/RR/2018 no fue dado a conocer al recurrente en virtud de contener datos personales, información que será analizada con posterioridad; por otro lado, para el recurso de revisión  03718/INFOEM/IP/RR/2018 que fue dado a conocer al recurrente el día veintitrés (23) de octubre de la presente anualidad, el cual consiste medularmente en lo siguiente: 
[image: ]
11. En fecha veinticinco (25) de octubre de la presente anualidad, el Recurrente realizó sus manifestaciones al recurso de revisión 03718/INFOEM/IP/RR/2018, indicando que “no se pueden ver los archivos en la PNT por lo tanto acuerden a lugar, anexando el documento denominado “INFOEM RECURSO No se pueden abrir los acuerdos .pdf” en el cual anexa captura de pantalla del estatus de Manifestaciones del recurso de revisión 03838/INFOEM/IP/RR/2018 así como los mensajes de diversas notificaciones. 

12. Posteriormente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de octubre de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

13. El veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por
un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc532235372]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc532235373]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc532235374]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el veinticinco (25) de septiembre y el dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de septiembre al diecisiete (17) de octubre así como del tres (3) de octubre al veinticuatro (24) de octubre presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

16. Cabe señalar que por lo que respecta al recurso 03720/INFOEM/IP/RR/2018 el ahora Recurrente presentó  el recurso el día dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlos extemporáneos, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto. 

17. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

19. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc529263620][bookmark: _Toc532235375][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis
20. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en información consistente a la licitación número LPNP/IFREM/DAYF/005/2018 así como de información de otra licitación fue remitida mediante respuesta e Informe Justificado y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

21. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc532235376][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

22. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
I. [bookmark: _Toc530645805][bookmark: _Toc532235377]Análisis al Recurso de Revisión 03718/INFOEM/IP/RR/2018.
a) De las actuaciones

23. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 
i. Las facturas, estudios de mercado , autorización del cabildo para la compra y requerimiento del área usuaria de todas las compras que ha realizado desde que llego a la fecha mayores a 200 mil pesos;
ii. Que se suban todas estas a el portal del municipio y que cumpla con sus obligaciones de transparencia;
iii. De todos los funcionarios del municipio y cabildo el número de su cédula profesional;
iv. Se solicita la revisión de bases que realizó la contraloría interna de todos los solicitados por más de 200 mil pesos;
v. Curriculum de la contralora o contralor con sus documentos que lo soportan así como de todos los miembros síndicos y regidores;
vi. Las autorizaciones para compras; y,
vii. Al contralor del estado se le requiere las acciones preventivas y correctivas ante estas cínicas licitaciones direccionadas y compras son sobre precios sobre las denuncias que a recibió al respecto.

24. Cabe señalar que el particular anexó un documento donde se aprecia el número de folio de denuncia presentada ante el Sistema de Atención Mexiquense.

25. En consecuencia, el Sujeto Obligado en respuesta señaló en primer término que no corresponde a las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y, en segundo término que carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada por el particular, por no tratarse de información generada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado, debiendo remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca.

26. Derivado de la respuesta emitida el particular en su recurso de revisión manifestó que el Sujeto Obligado tiene conocimiento toda vez que se recibió una denuncia; posteriormente, el Sujeto Obligado señaló confirmaba su respuesta inicial. 

b) Del análisis al estudio 

27. Así pues, el Sujeto Obligado señaló que era información que no se encuentra en su ámbito de competencia ya que los municipios son libres de la organización política investida de personalidad jurídica propia, por lo cual es incompetente para conocer, cabe señalar que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia dentro de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, la realizó dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, sin embargo, eso no ocurrió, en razón de que la solicitud se presentó el día veintisiete (27) de septiembre de 2018, por lo que el término para notificar la incompetencia feneció el día dos (2) de octubre del mismo año, por lo cual, el Sujeto Obligado informó al particular su incompetencia el día uno (1) de octubre del presente año, por lo que se tiene que se cumplió con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

28. En ese orden de ideas, si bien el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto a lo que le atañe al municipio, también lo es que fue omiso en manifestarse respecto de las acciones preventivas y correctivas ante las licitaciones direccionadas y compras con sobre precios de las denuncias que ha recibido.

29. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

30. Así pues, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, párrafo segundo dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

31. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

32. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

33. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

34. El artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

35. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

36. En esta tesitura, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en su artículo 38 Bis establece las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría, como a la letra señala: 
Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la Manifestación Patrimonial, la Declaración de Intereses y responsabilidad de los servidores públicos. 
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental.
…
III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. 
La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.
…
VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal.
…
XII. Opinar previamente a su expedición sobre las normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros, que elaboren la Secretaría de Administración y de Finanzas y Planeación, así como sobre las normas en materia de contratación de deuda que formule esta última,
…
XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal.
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, para constituir responsabilidades administrativas y, en su caso, ordenar se hagan las denuncias correspondientes ante el ministerio público, proporcionándole los datos e información que requiera. Así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, mediante acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público.”
(Énfasis añadido)
37. En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría establece:
“Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I. Acciones de Control y Evaluación, a la auditoría, vigilancia, verificación, supervisión, fiscalización, inspección, testificación, asesoría, control, autocontrol y evaluación de la gestión pública de las dependencias y organismos auxiliares, y demás acciones de la misma naturaleza a cargo de la Secretaría o de los órganos internos de control.
…
Artículo 9. Al frente de la Secretaría habrá un Secretario designado por el Titular del Ejecutivo Estatal
…
El Secretario vigilará que las unidades administrativas de la Secretaría y los órganos internos de control promuevan entre las dependencias y organismos auxiliares el establecimiento de sistemas de control preventivo y de autocontrol, tendientes a mejorar y modernizar la gestión pública estatal, y promover el combate a la corrupción.
…
Artículo 15. Al frente de cada Dirección General habrá un Director General, de la Coordinación de Administración, un Coordinador de Administración y de la Contraloría Interna, un Contralor Interno, quienes de acuerdo con los ordenamientos aplicables a la unidad administrativa de la que sean titulares, ejercerán las atribuciones genéricas siguientes:
…
XIII. Implementar mecanismos de prevención e instrumentos de rendición de cuentas que fortalezcan el Sistema Estatal Anticorrupción y evaluar su cumplimiento.
…
Artículo 21. A la Dirección General de Investigación, corresponden las atribuciones siguientes:
…
XXVI. Establecer los principios, lineamientos, bases, manuales o protocolos en materia de investigación derivadas de auditorías practicadas por autoridades competentes, por actuación de oficio o por presentación de denuncias que deban observar los órganos internos de control, previa consideración del Secretario.
…
XXXII. Recibir y tramitar las denuncias que presenten los particulares con motivo del incumplimiento de los acuerdos, convenios o contratos que hubieren celebrado con las dependencias u organismos auxiliares.
…”
(Énfasis añadido)

38. Dicho lo anterior, el Sujeto Obligado pudiera contar con la información concerniente las acciones preventivas y correctivas ante las licitaciones direccionadas y compras son sobre precios sobre las denuncias que ha recibido al respecto, ya se encuentra entre sus facultades, competencias y funciones y por ende que pudo haber generado dicha información, en consecuencia, es dable ordenar los documentos donde consten las acciones preventivas y correctivas ante las licitaciones direccionadas y compras con sobre precios de las denuncias que ha recibido, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO. 

39. Sin embargo, para el caso de que no se haya realizado acciones preventivas o correctivas por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

c) De las manifestaciones del Recurrente  
40. Es importante señalar que el ahora Recurrente en sus manifestaciones indicó que “no se pueden ver los archivos en la PNT por lo tanto acuerden a lugar, anexando el documento denominado “INFOEM RECURSO No se pueden abrir los acuerdos .pdf” en el cual anexa captura de pantalla del estatus de Manifestaciones de un recurso ajeno al que nos ocupa, cabe señalar que esta Ponencia Resolutora no tuvo algún inconveniente para acceder a los documentos, sin embargo, dichos documentales ya fueron descritas y analizadas para un mejor análisis de la solicitud. 
II. [bookmark: _Toc532235378]Análisis al Recurso de Revisión 03720/INFOEM/IP/RR/2018.
d) De las actuaciones
41. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 
· De la de la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018
· Copia del expediente completo, incluyendo el contrato;
· La revisión de bases que realizó la Contraloría General e Interna;
· Los estudios de mercado;
· La justificación para generar bases direccionadas a determinada marca de vehículos sin junta de aclaraciones;
· Solicitó que suban a sus portales todas las licitaciones contratos, bases, su revisión por parte de la contraloría y estudios de mercado.

42. Derivado de dicha solicitud, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración para estar en condiciones de emitir una contestación, en la cual requería que se precisara  de qué dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo requiere la información, por consecuencia, el particular atendiendo dicha aclaración señaló que lo solicitado era claro y cumplía con la Ley de transparencia. 

43. Así pues, el Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de que los detalles proporcionados resultaban insuficientes e incompletos, se tenía por no presentada la solicitud en mención. 

44. Posteriormente, el ahora Recurrente manifestó en su recurso de revisión que el Sujeto Obligado tenía conocimiento de la licitación, además de que se tiene una denuncia por parte de un particular y que el municipio o en la Secretaría de Educación también paso lo mismo y tiene las constancias. 

45. Finalmente, el Sujeto Obligado en su informe justificado manifestó que toda vez que se solicitó mayor información de lo solicitado para tender la solicitud y que el particular únicamente señaló que lo solicitado era aclaró, esté estimo no procedente su solicitud al no ser clara, sin embargo, derivado de su recurso de revisión, acara su incompetencia para atender la solicitud. 

e) Del análisis al estudio 

46. Así pues, ante tal situación, primeramente es necesario  mencionar que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


47. Sin duda, estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


48. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

49. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:7], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [7:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


50. En el presente asunto, se tiene que si bien el Sujeto Obligado solicitó una aclaración, también lo es que de la lectura de la solicitud se aprecia que corresponde a información concerniente al Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM) por lo cual, lo correcto era que la Unidad de Transparencia del el Sujeto Obligado manifestara dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud su incompetencia, esto de conformidad con el  artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

51. Cabe señalar que esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de rastrear la licitación en comento, encontrándola dentro del portal de IPOMEX[footnoteRef:8] del Instituto de la Función Registral del Estado de México, como a continuación se indica:  [8:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ifrem/art_92_xxix_a/0.web ] 
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52. Por consecuencia, se aprecia que quien cuenta con la información es el Instituto de la Función Registral del Estado de México, razón por la cual, el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada; finalmente, respecto a la revisión de la bases, es importante señalar que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en su artículo 38 Bis establece sus atribuciones, siendo esta la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la Manifestación Patrimonial, la Declaración de Intereses y responsabilidad de los servidores públicos, razón por la cual, no tiene a su cargo dicha solicitud.

53. Empero lo anterior,  se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia fuera de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, debió hacer del conocimiento tal situación al solicitante dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, situación que no ocurrió.

54. Aunado a lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado en su Informe Justificado no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, incumpliendo con una primordial, que es brindar certeza[footnoteRef:9] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
55. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, también lo es que debió de notificar su incompetencia, en tiempo y forma y orientar al solicitante para que éste a su vez, requiriera la información a otros sujetos obligados de acuerdo a sus intereses. 

56. En efecto, dicha incompetencia debió haber emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al Sujeto Obligado realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información concerniente a la licitación LPNP/IFREM/DAYF/005/2018  consistente en la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

[bookmark: _Toc530645807]I. El derecho de acceso a la información, como herramienta de control ciudadano. 

57. El ejercicio del derecho de acceso a la información no sólo se basa en buscar, recabar y difundir la información que generan, poseen y/o administran los Sujetos Obligados, sino que también tiene como objetivo ser una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, ya que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, o de ser el caso comprobarla.


58. Ha sido postura reiterada de esta Ponencia que resuelve, de incentivar al gobernado para que ejerza su derecho de acceso a la información también desde una óptica de contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos de corrupción para comenzar a cambiar los incentivos.

59. La corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mismo, su combate exige soluciones y acciones por múltiples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terreno de la contratación pública. En este sentido, se considera que solicitudes de información como la de mérito ciertamente propician aspectos como:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, en los procesos de contratación pública;

• Involucra y acerca más a la sociedad civil, lo que contribuye a recurrir con mayor frecuencia a las consultas públicas;

• Promueven, mecanismos de evaluación transparentes;

• Se aprovechan los avances tecnológicos, como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como un sistema de control ciudadano, que permita allegarse a los gobernados de información que permita detectar riesgos asociados a la corrupción; información que puede concurrir a las denuncias que haya lugar, lo que permitirá mitigar hechos probables de corrupción; 

60. En conclusión, el derecho de acceso a la información, puede servir también como herramienta para combatir la corrupción, al ser un medio que permite el acceso a la información que dé cuenta de tales hechos que laceran el bienestar social.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc529263622][bookmark: _Toc532235379]QUINTO. De la Versión Pública 

61. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a la solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529263623][bookmark: _Toc532235380]Requisitos previos.

62. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

63. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

64. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc529263624][bookmark: _Toc532235381]Supuesto de clasificación.

65. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
66. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


68. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc529263625][bookmark: _Toc532235382]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc529263626][bookmark: _Toc532235383]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
69. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

71. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc529263627][bookmark: _Toc532235384] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

74. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
		
75. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


77. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

78. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

79. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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80. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la entrega de información susceptible de clasificarse, como lo es, el nombre de un particular ajeno a la solicitud de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado, siendo estas el dejar a la vista nombre de solicitantes, información que debió de haberse clasificado como confidencial.

81. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
82. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
…
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
V.  Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley. 
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

83. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción V resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la entrega de la información incompleta.  

84.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina por lo que respecta al recurso 03718/INFOEM/IP/RR/2018 el MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información correspondiente al o los documentos donde conste o se aprecien las acciones preventivas y correctivas ante las licitaciones direccionadas y compras con sobre precios de las denuncias que ha recibido; y, por lo concerniente al recurso 03718/INFOEM/IP/RR/2018 el REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de la información solicitada

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03718/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente la siguiente información:
A) [bookmark: _Toc460947013]Los documentos donde consten las acciones preventivas y correctivas ante  las supuestas “licitaciones direccionadas y compras con sobre precios” de las denuncias que haya recibido a la fecha de la solicitud de información 00162/SECOGEM/IP/2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------.

Para el caso de que no se haya generado la información señalada en el inciso A) el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado la información requerida.

[bookmark: _GoBack]
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03720/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
B) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia en relación  a lo requerido en la solicitud de información 00151/SECOGEM/IP/2018.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.
	
QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS  DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03718/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 
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articulos 53 fraccion VI'y 159 primer pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, se le notifico y solicité debidamente en el Acuerdo de
Solicitud de Aclaracion de fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, por medo del cual, se le
solicité que precisara a dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo, requiere la infcrmacion.

El veinticinco de septiembre del afio en curso, el solicitante, presento aclaracién a la solicitud de
informaciéon en los siguientes términos: “fo solicitado es claro y cumple con la ley de
transparencia” (SIC).

Considerando que se le requirié que precisara de que dependencia u_organismo auxiliar del Poder
Ejecutivo se refiere en su solicitud de informacién publica, este sujeto obligado considera que los
detalles proporcionados, resultan insuficientes e incompletos, en virtud de lo anterior con fundamento
en el articulo 159 cuarto parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, se tiene por no presentada la solicitud citada al rubro.

Por dltimo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en los articulos 176,
il 178 y 179 de \a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
presente oficio de respuesta ante el
Proteccién de Datos Personales del
arfa de la Contralora.

Instituto de Transparencia, Acceso a
Estado de México o ante la Unidad dg

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
UNIDAD DE EVALUAGION DE LA SATISFACCION SOCIAL EN TRAMITES
Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES Y DE TRANSPARENCIA
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SOBIERNO.
ESTADO DE

declaracién patrimonial, de intereses y constancia de presentacion de la
declaracion fiscal, asi como de la responsabilidad de los servidores
pdblicos...” (SIC). Lo anterior, en términos del articulo 38 bis de la Ley Orgdnica de la
Administracion Publica del Estado de México. s =

V. Derivado de \o antes sefialado, se determina que la Secfetama de la Contralorfa carece de
atribuciones para proporcionar la informacion solicitada por el particular, por no tratarse
de informacién generada, administrada o en posesion de este Sujeto Obligado, debiendo
remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Toluca, por lo
hace a: *“..se descubre que el director de administracion esta haciendo
compras con licitaciones direccionadas que terminan con sobre precios... y
requiero que se suban todas estas a el portal del municipio y que cumpla
con sus obligaciones de transparencia con maxima publicidad , se requiere
todos los funcionarios del municipio y cabildo el numero de su cédula
profesional...” (SIC). Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 115
de la Constitucién Poliica de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se emite la
declaratoria de la entrada en vigor de la autonomfa constitucional de los municipios que
establece

“Articulo 115. Los eslados adoplardn, para su régimen interior, la forma de gobiamo
republicanc, representativo, democrético, laico y popular, teniendo como base do su divisin
territorial y de su organizacion poltica y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases
siguientes.

1. Cada Municipio ser gobernado por un Ayunlamiento de e
por un Fresidente Municipal y el nimero de regidores y s que la ley delermine. La
compelencia que esta Constitucion otorga al gobiemo municipal se ejercerd por el
Ayunlami a exclusiva y no habrd auforidad intermedia alguna entre dste y el
gobiemo Sic)

6n popular directa, inlegrado

\olic

Por su parte el articulo 1 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, dispone:

“Articulo 1. Fsta | ey es do intorés publico y tiono por objeto regular las bases para I
integracicn y organizecion del terrilorio, ta poblacion, el gobierno y la administracin publica
municinales.
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SECHETAHIA DE LR CONTRALOHIX
UNIDAD DE EVALUACION DE LA SATISFAGCION - OGIAL EN TRASITES
Y SEAVICIOS GUBERNAMENTALES Y OE TRANSPARENGIA

e
GOBERNG DEL

{3 Estano oemxico

crerario del Nataliolo de lgnacio Ram'ez Calzada, £ Ni

Por ultimo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecide en los articulos 176,
177,178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, podra interponer recurso de revision en contra del presente oficio de respuesta ante el
Instituto de Transparencia, Acceso a fa Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México o ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria

Z AGUILAR
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

. Ao del Bicentenario oel Natalicio de Ignacio Ranrez Calzada, B Nigrorms

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita:

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito.

SEGUNDO. Confirmar que la solicitud de Informacion publica con Numero
00162/SECOGEM/IP/2018, fue atendida en tiempo y forma, por lo
que no se actualizan los supuestos previstos en el articulo 179 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica c'el Estado
de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en lo anterior, se sirva resoiver la improcedencia del
Recurso de Revision de referencia.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
[EL JEFE DE LA UNIDAD

MTRO:-JORGE-BERNALDEZ AGUILAR
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I Informacién Piblica de Oficio Mexiquense

Fracciones afios 2011-2015

LISTADO DE FRACCIONEgS

coles 28 de noviembre de 2018

Fracciones afios 2015-2017

Resultados de procedimientos de licitacion publica e
invitacion a cuando menos tres personas realiza
FRACCION XXIX A
Ejercicio 2018

Mostrando 1 al 30 de 41 registros

Paginas 12> |

MOSTRAR TODO

Registro: 001 art_92_xxix_a-4046
Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2018
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018
Tipo de procedimiento : LICITACION PUBLICA

Materia : BIENES

Posibles contratantes :

Nombre(s) : PATRICIA

Primer apellido : HERRERA

Segundo apellido : VALLEJO

Razén Social : INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO
RFC de los posibles contratantes : IFRO712038W3

Numero de expediente, folio o nomenclatura : IFREM/DAYF/LP/CB/233815000/005-01/2018
Hipervinculo a la convocatoria: CONVOCATORIA LP 005 2018 2 PDE

Fecha de la convocatoria o invitacion : 12/09/2018

Descripcion de las obras, bienes o servicios : ADQUISICION DE 20 VEHICULOS PARA USO DIRECTO
'Y OPERATIVOS DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

H Q Escribe aqur para buscar
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

Resultados de
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horas

SANDRA HORTENCIA MACEDO
GARCIA JEFA DE DEPARTAMENTO

po Resultados de procedimie

: Panel de control | M fin Diplomado Archivos





image6.png
M Recurso de Revision 03934 X | ji Detalle del Sequimientode X | [ Propedéutico 254255b1%2° x | [ 80a7215258edb08a200aa7 x | [] 7e968275087db6515302: x | [ 048e313aM28ccT636dcte0s x | (@3 Comeo: marianna A - Outl X ipo Resultados de procedimier X+ = X

C @ https//www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/ifrem/art_92_xxix_a/0.web T H

Aplicaciones i SAMEX [ INAI fi Infoem @ Legistel [ POMEX BE Iniciarsesion 1 Inicio| Crteriosdelr  ji SARCOEM & BancaNet JF Banotte [} SemanarioJudiciald @) Google Notiias [} .BIDH. 3 Paneldecontrol [Mc Th Diplomado Archivos [ AMIPCI

Posibles contratante:

Nombre(s) : PATRICIA

Primer apellido : HERRERA

Segundo apellido : VALLEJO

Razén Social : INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO
RFC de los posibles contratantes : IFRO712038W3

Numero de expediente, folio o nomenclatura : IFREM/DAYF/LP/CB/233815000/005-01/2018
Hipervinculo a la convocatoria: CONVOCATORIA LP 005 2018 2 PDE

Fecha de la convocatoria o invitacion : 12/09/2018

Descripcion de las obras, bienes o servicios : ADQUISICION DE 20 VEHICULOS PARA USO DIRECTO
'Y OPERATIVOS DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron una proposicion u
oferta :

Nombre (s) : NA
Primer apellido : NA

Segundo apellido : NA

Denominacion o razon social : AUTOMOTRIZ TOLLOCAN, SA. DEC.V.

RFC de las personas fisicas o morales que presentaron una proposicién u oferta : ATOB60625BI5

Nombre (s) : NA
Primer apellido : NA

Segundo apellido : NA

Denominacion o razon social : ACASA METEPEC, SA DE C.V.

RFC de las personas fisicas o morales que presentaron una proposicién u oferta : AMEOG0720TN2

Fecha de la junta de aclaraciones : 00/00/0000

Relacion con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones. :

Nombre (s) : NA
Primer apellido : NA

Segundo apellido : NA
Denominacién o razén social : NA

Relacién con los nombres de los servidores publicos asistentes a la junta de aclaraciones :

Nombre (s) : NA
Primer apellido : NA
Segundo apellido : NA .
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personas fiicas o rkicas colectivas concapacidd legalpara presadar certas, 3 paricpar o LICTACION PUBLIGA NACIONAL PRESENCIAL que 3 conruacion

TLAXCALA, Tlax.- El trabajo para conser-
var y preservar los murales de Palacio de
Gobierno que pinto el maestro Desiderio
Hernandez Xochitiotzin estan en “buenas

T contana
BB ungss

Procedencia
‘Bases ‘m. ones

Descripeion | Descripcion
Genérica Especifica et

No. de licitacion — de
Tecnicasy | Min. | Max

manos”, asevero el director del Instituto
Tlaxcalteca dela Cultura (ITC),Juan Anto-
nio Gonzdlez Necoechea

Ayer, durante su mensaje por el inicio
formal del proyecto e reparacion tras los
dafios originados por el sismo del pasado

el B d
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19 de septiembre y el exceso de humedad
por el paso del tiempo, el funcionario es
tatal mencion6 que un grupo de ¢inco ex
pertos del Instituto Nacional de Bellas Ar-
tes (INBA) son los encargados de los tra
bajos de restauracion.

Especifico que el tiempo de duracion
de las actividades de mantenimiento serd
de tres meses, la inversion estatal desti-
nada es de poco ms de un millén de pe
sos. “El gobernador de manera personal y
directa ha sido gestor ante las instancias
federales para poder iniciar con estos tra-
bajos”. difo.

La identidad de Tiaxcala
representada en los murales de
%alacio de Gobierno son una joya,
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Luger do prestacion de s sencios  entrega d los bienes: Especificamente an e domici indicado en of anexo de las bases do la Lictacen Publcs Nacona!
Prosencial

Prace de protacién de a entrega de los bianes: Conforme a o establecido e s bases do Lictaion Pibiica Nacions Presencia

Condiciones de paga: Conforme a o establecido en as bases de a Lictacion Publica Nacional Presencial

Jonta de Actaraciones: Conforme a o sstablecido en 1as bases do la Licitacicn Publica Nacional Presencia.

e Prosenacton. Aparura y Evauacion de Propuestas Técicas y Econdicas: S efecuard o a Sal do Juntas dsa Dreccén do Administracy Fninaze ol
e e Moot il st de Misico.sta en caleAvenida Doctor Nicols San Juan s/ Coloni la Magalens. C.P. 50010, en Tokca de Lerdo,Estaco
e Mo, e asuardo a1 facha establecida en a prasente convocatora  en as bases de la Lictacion Pibica Nacionl Presencia

Las bases para ta Lictacion Piblica Nacional Presencial se sncuentran disporibles para consuta y venta os das: 2, 3 14 de septiembre do 2013,
Horario de venta de bases: Do 09:00 a 18:00 horas.

L forma d pago de las bases es: A través dela cuenta bancara sigulente:

CUENTA SUCURSAL
200153 151

[ aveo
[ e I

yio transferencia sectrérica cuenta CLABE 00242001318200153.

E1idioma en que deberdn presentarse las ofertas serd en: Espariol

La moneda en que deberd cotizarse serd en: Peso Mexican

mpedmento s paricipar o a Lictacién Piblca Nacional Presencial:Con furdamento e o ariul 74 doa Ley de Conratacian Pbkca dl st do Mérce 1
e s ot Fucion ool de Estac ds Mesico, 5o abstondr de reciie propuestas o e celebrar Contatos con a3 prsonas quese biquen en los
Supuestos hormados por dicho precepto legal

‘Gorantias: Estrictament conforme a o ndicado en las bases dea Lictacién Publica Nacional Presenci.

Toluca de Lerdo, Estado de México, 12 de septiembre do 2018

ATENTAMENTE

L.AE. PATRICIA HERRERA VALLEJO
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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